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CGADM/CUTONALA-1984/2015 

UNlVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco

(CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 
LAS PARTES 

LA UNIVERSIDAD EL VENDEDOR 

Nombre, Nombre, 
denominación o Universidad de Guadalajara 

denominación o HEMAC TELEINFORMATICA S.A. DE C.V. 
razón social razón social 

Acta Escritura Pubrica número 5.708 de fecha 23 de abril de 
Mira. Carmen Enedina Rodríguez Armenia 1999, ante la fe del Lic. Miguel EmeS1o Negrete de Alba, Representante Constitutiva Notario Público Suplente número 11 de Guadalajara, Jal. 

Título Apoderada 
Representante. C. Ricardo Gordillo Aragón 

Título Apoderado 
Documento que Escritura Publl<:a No. 49,880 de fecha 4 de septiembre 

Documento que Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de acredita las de 2013, ante la le del Lic. Roberto Aimando Orozco 
acredita las abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. facultades Alonzo. Notario Público numero 130 de Guadalajara. Jal. 
facultades 

Domicilio 

'-

Denominación 

Clave 

Dependencia 

Juan José Serratos Cervantes. Notarlo R.F.C. 
Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco 

Clave Patronal 
I.M.S.S. Avenida Juá,ez número 976, Zona Centro. 

Código Post.i: 44100, en Guadalajara, 
Jalisco Domicilio 

OBJETO E IMPORTE 
"Adquisición de material para conectividad del Centro Universitario de Tonalá, de la Universidad de Guadala)ara con cargo al Fondo para 
Elevar la Calidad de la Educación Superior d.e las Universldad.es Públicas Estatales" 

l-004-CUTONALA-20l5 Procedimiento Licttacl6n de Ad udlcaclón 

responsable del Centro Universttario de Tonalé 
seguimiento 

Dependencia o 
comité que 
adjudicó 

Comtté de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de Tonalá 

IBI Federal 

FIANZAS 

/ 

GI 
a) Fíanza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el impol1e total de éS1e. la cual deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

El 
b) Fianza para garantizar el cabal cumpllmlento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato. misma que se contratará por el 10•,1, (diez por 
ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales siguientes a la liima del presente. 

a 

c) Flanza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la 
que contará con una duración de 1 (un) afio a par1ír de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito. y deberá ser cancelada solo con el
consentlmiento por escrko de LA UNIVERSIDAD, a la entrega det acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD. y una vez entregada esta flanza, se
procederá a la cancelación de las establecidas en los Incisos a) y b), mediante el escnto que para tal electo emka LA UNIVERSIDAD. 

a d)Ninauna. 
FIRMAS 

Enteradas las partes del contenido y alcance, lo ralífican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos. 

Cargo Rector del Centro Uníversttario de Tonalá Cargo del Centro Universitario de 
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